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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año............................  . .
Semestre.............................
Trimestre.............................

40 pesetas-
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

■inisinwiioviiiciiii
Núm. 3,976

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

Transcurrido el plazo que seña
la el artículo 183 del vigente re
glamento de Epizootias y previo 
informe favorable del señor Ins
pector municipal Veterinario de 
Bobadilla del Campo, a propuesta 
de la Inspección provincial del 
Servicio, se declara extinguida la 
epizootia de carbunco bacteri- 
diano que padecía el ganado lanar 
de don Hilario Vera Gil, vecino 
de dicha localidad, y cuya epi
zootia fué declarada oficialmen
te existente en Circular de este 
Gobierno civil de fecha 10 de 
Agosto último, «Boletín Oficial» 
deldíal4,
Valladolid, 6 de Septiembre de 

1933.
El Gobernador civil, 

fosé Guardiola y Ortiz

Núm, 3.985

Audiencia Territorial de Valla
dolid

PRESIDENCIA

Esta Presidencia, en uso de la 
ocultad que le confiere la vigente 

del Jurado, ha acordado seña- 
el día 2 de Noviembre próxí- 
para dar comienzo a las se

siones de los juicios por jurados 
9t>e han de conocer de las causas 

siendo de su competencia, 
9^0 de verse en el próximo cua- 
ifiniestre.

en cumplimiento a lo precep- 
iMo en la Ley de referencia, se 

inserta en el «Boletín Oficial» a 
efectos procedentes,

Valfadolid, 17 de Agosto de 
1933, — El Presidente accidental 
en período de vacaciones, Salus
tiano Orejas.

Núm. 3.974

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 2 de Septiembre 
de 1933

Presidió el señor Gil Baños, 
asistiendo los Vocales señores de 
los Cobos, Sendino, Rodríguez y 
Granado: Interventor accidental, 
señor F. de la Reguera, actuando 
de Secretario el de la Corporación 
señor Negueruela.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar los ingresos y salidas 
en los Establecimientos provin
ciales.

Aceptar el cargo provisional de 
la demente Elvira Manuel Raba
nal, repatriada de Francia e ingre
sada provisionalmente en la Casa 
de Salud de Santa Agueda, y ro
gar a la Comisión de Guipúzcoa 
envíe los documentos que, refe
rentes a la enferma, obren en su 
poder para en su vista aceptar, 
si procede, el cargo definitiva
mente y el traslado a este Mani
comio.

Pasar al Delegado señor de los 
Cobos, para que proceda a su 
adquisición, una comunicación 
del señor Director administrativo 

del Manicomio, participando que, 
al hacer el pedido de suministros 
para el mes de Septiembre, se 
han dejado de incluir, por olvido, 
15.000 kilos de carbón galleta y 
11.500 de paja larga.

Quedar enterada de que el car
bón suministrado al Manicomio, 
por don Esteban Fernández, es 
de inmejorables condiciones y de 
que se remite muestra, a fin de 
que sea analizado en el Laborato
rio provincial.

Mostrar conformidad con lo 
hecho por el Director del Hospi
tal, y aprobar la cuenta justifica
da que remite relativa a la ingre
sada en dicho Centro, Liboria 
Méndez Martínez, en concepto de 
mejorada.

El ingreso en el Hospicio del 
huérfano Gregorio Ramírez Fer
nández, y una vez en dicho Esta
blecimiento que se le traslade al 
Hospital, si a juicio de los técni
cos la enfermedad que le aqueja 
tiene posibilidades de curar.

Conceder a la ex asilada del 
Hospicio, Pilar Tapia Alonso, 
autorización para contraer matri
monio con M. Segura Jaime, y 
que se la libre la oportuna certifi
cación.

La entrega de la asilada del 
Hospicio, María Cruz Garrido 
Torre, a su hermana Isabel, con
forme solicita; y la entrega de una 
asilada del mismo Centro, a don 
Frutos Villar, vecino de Villaven
dimio, en la forma que determina 
el Reglamento, para servicio do
méstico.

Quedar enterada de los ingre
sos en el Manicomio, en concep
to de pobres, de Vicente Sanz

Calvo, por orden de ingreso del 
señor Gobernador civil, dimanan
te de auto de la Audiencia provin
cial, y reclamar los documentos 
necesarios para completar el ex
pediente; de Manuel Prieto por 
orden de ingreso de la Diputación 
de León, y de Higinia Sanz, ésta 
en concepto de pensionista de 
tercera clase, y comunicarlo a los 
señores Director administrativo e 
Interventor de fondos a los res
pectivos efectos.

La admisión de Teodora Ro
dríguez Fernández, de Palazuelo 
de Vedija, en la Casa de Benefi
cencia de esta ciudad.

Aprobar las nóminas de estan
cias causadas durante los meses 
de Mayo y Junio últimos por los 
menores naturales de esta provin
cia, internados en los Estableci
mientos auxiliares del Tribunal 
tutelar de menores de Madrid, 
importantes 93'25 pesetas.

Mostrar conformidad con que 
el 31 de Agosto último se ha he
cho cargo de la dirección del Hos
pital el Director don Félix Pablo.

Que se incoe expediente de li
cencia por enfermedad del Vigi
lante del Manicomio don Miguel 
Gómez.

Quedar enterada de que un Vi
gilante del Manicomio ha sido cu
rado de una herida que se produ
jo en la frente al carecer de cono
cimiento por los efectos del alco
hol, y apercibirle, advirtiéndole 
que si reincide se le formará ex
pediente.

Mostrar conformidad con el se
ñalamiento de las siguientes can
tidades para jornales en obras de 
entretenimiento en la próxima se-
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mana: Manicomio, 206'70, y Hos- 
picio, 81'30 pesetas, y que se li
bren las cantidades solicitadas.

Quedar enterada de que ha sa
lido para el Pabellón de Medina 
del Campo la 8.“ Colonia, com
puesta de 39 asilados con un Vi
gilante; de que han sido califica
das de aceptables las muestras de 
carbón galleta, suministrados al 
Manicomio y Hospicio por don 
Esteban Fernández, y de útil para 
el consumo la de vino tinto al 
Hospital, por don Manuel García,

Devolver a don Angel Díez el 
depósito que constituyó para res
ponder del suministro de gallinas 
al Hospital y Manicomio durante 
el año 1932, siempre que no exis
ta reclamación contra él en la In
tervención de fondos.

Quedar enterada de una comu
nicación del señor Alcalde de San 
Pedro de Latarce sobre los deu
dores al Servicio Nacional del 
Crédito agrícola por préstamos 
sobre trigo, y hacer cuanto se 
pueda en favor de la petición for
mulada, interesando de la Junta 
provincial de Abastos la adqui
sisión del trigo, para el que no 
tienen compradores, al precio de 
tasa.

Pasar al señor de los Cobos 
una carta del Asilo de Caridad 
y otra de la Sociedad Hípica de 
Valladolid, para que adquiera los 
regalos que solicitan con motivo 
de las próxima Ferias.

Manifestar a la Diputación de 
Burgos que aun cuando ésta se 
asoció ya a la de Zaragoza, en 
petición hecha en igual sentido, 
para quedar sin efecto la liquida
ción practicada relativa a atencio
nes de enseñanza, se sumará a la 
petición de Burgos, y, manifes
taría, que si cree precisa una ac
ción conjunta para ésto está dis
puesta a llevaría a cabo.

Abonar, en total, cien pesetas, 
con cargo a Imprevistos, con ob
jeto de cooperar a la suscripción 
iniciada para socorrer a la viuda 
e hijo de uno de los tres ahogados 
en el río Pisuerga en Valoria la 
Buena, y a los padres de los otros 
dos que también perecieron en el 
mismo accidente.

Manifestar a don Manuel He
rrero, vecino de Zaratán, que es
tando en estudio la utilización y 
aprovechamiento de las aguas del 
Caño Morante no puede resolver
se su petición, mientras no esté 
terminado el asunto y se vea el 
sobrante disponible, en cuyo mo
mento sería oportuno tratar de 
esta cuestión.

Mostrar conformidad con un 
informe del Letrado señor Garro
te, referente a la retención en el 
sueldo de un Funcionario, y que 
pase al señor Depositario, orde
nándole retenga la cantidad a en- 

fregar a su hijo, como se ordena 
por el Juzgado sentenciador.

Aprobar la tercera relación de 
hojas declaratorias adicionales al 
padrón de cédulas personales de 
la capital, período voluntario del 
corriente año, y la treinta y tres 
de las correspondientes al padrón 
de los pueblos, período ejecutivo 
año 1932, y pasar las dos a Inter
vención a sus efectos.

Conceder el derecho a satisfa
cer cédula personal de la 16.“ cla
se, tarifa 1,“, para el corriente 
año, a varios obreros y funciona
rios públicos, y que pase a Cédu
las personales a los efectos consi.- 
guientes,
• Adjudicar a la única concurren
te al concurso para la provisión 
de tres matrículas gratuitas en la 
Escuela de Música, señorita Car
men Domínguez González, una 
de las becas, y que se anuncien 
las dos restantes.

Que el Alumno interno provin
cial numerario, don José María 
Alvarez, incoe expediente por en
fermedad, en la forma que deter
mina el Reglamento, para que la 
Comisión pueda resolver.

Facultar al señor de los Cobos 
para que, con el señor Secretario 
de la Escuela de Música, adquieran 
el violín adecuado, previa fijación 
de la disponibilidad por Interven
ción para el pensionado de esta 
Diputación como Alumno en la 
Escuela Oficial de Música, don 
Angel Velasco Montoya,

Conceder al Alumno supernu
merario interino del Hospital, 
don Juan Bermuy Barrio, que 
justifica hallarse enfermo, permi
so hasta el día 1.° del próximo 
mes de Octubre,

Quedar enterada, y que se tras
lade a Vías y Obras provinciales 
y a los interesados, una comuni
cación del señor Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia 
trasladando otra de la Dirección 
general de Caminos sobre la cons
trucción de varios caminos veci
nales.

Transmitír al Ayuntamiento de 
Villalbarba el informe del señor 
Ingeniero en instancia de dicho 
Ayuntamiento, solicitando la in
clusión en el plan de caminos ve
cinales de una carretera que, par
tiendo de dicho pueblo, conduzca 
al de Tiedra y Villalar de los Co
muneros.

Pasar a informe de Intervención 
una petición del Ayuntamiento 
de Urueña y el informe de Vías y 
Obras provinciales referentes a la 
continuación de las obras que fal
tan de ejecutar en el camino veci
nal de dicho pueblo al de San 
Cebrián de Mazote.

Mostrar conformidad y que se 
transmita a los interesados y a 
Intervención uno de Vías y Obras 

provinciales sobre la reparación 
de los tres primeros kilómetros 
de la carretera de Tudela de Due
ro a Viloria del Henar, y mostrar 
conformidad y que se ejecuten di
chas obras previo informe de In
tervención y siempre que éste sea 
favorable, dísponiéndoio el señor 
Presidente.

Aprobar el acta de la recepción 
provisional del camino vecinal de 
Bobadilla a Velascálvaro, dar por 
provisionalmente recibidas las 
obras y que el camino quede abier
to al tránsito público: el acta de la 
recepción definitiva del camino 
vecinal de La Seca a Rodilana, de 
la que resulta que las obras se ha
llan en buen estado de conserva
ción y acopiada la piedra que fija 
el proyecto, dando por definitiva
mente recibidas las obras del ca
mino: el acta de la recepción de 
los acopios de piedra para la repa
ración de la carretera de Matallana 
a Villalba de los Alcores, dando 
por recibidos los acopios; el acta 
de la recepción de los acopios de 
piedra machacada para la repara
ción de los kilómetros 5 y 6 de la 
carretera provincial de Palazuelo 
a Villamuriel, y el acta de recep
ción de los acopios de piedra para 
la reparación del firme de la ca
rretera provincial de La Seca a 
Medina, kilómetros 9 al 12 y dar 
por recibidos los acopios.

Aprobar la subasta celebrada 
el 22 de Agosto último para con
tratar el suministro de acopios de 
piedra para el firme y su conver
sión en consolidado en los kiló
metros 10 al 12 de la carretera 
provincial de Ciguñuela a Torde
sillas y adjudicaría definitivamen
te al mejor postor don pregorio 
Villagarcía, vecino de Matilla de 
los Caños, en la cantidad de pe
setas 16.900; la subasta celebrada 
el mismo día para contratar el 
suministro de acopios de piedra 
para el firme y su conversión en 
consolidado en los cuatro pri
meros kilómetros de la carretera 
provincial de Pedrajas a Villal
ba (tramo comprendido entre el 
Puente de Mediana a Villalba), 
adjudicaría definitivamente al me
jor postor don Dionisio Rincón', 
vecino de Pedrajas, en la canti
dad de 25.898 pesetas, y la subasta 
celebrada, en el repetido día, para 
contratar el suministro de acopios 
de piedra para el firme y su con
versión en consolidado en la ca
rretera provincial de Urueña a la 
Ríoseco a Toro, en toda su longi
tud, adjudicaría definitivamente 
al mejor postor don losé de la 
Riva, vecino de esta capital, en 1-a 
cantidad de 21,985 pesetas, y re
querir a dichos señores para que, 
en término de diez días, constitu
yan las fianzas definitivas.

Aprobar una certificación por 

obras de reforma parcial del Hos
pital provincial, importante pese
tas 53,128'42, de cuya cantidad 
corresponden 51.973'45 pesetas al 
contratista de dichas obras don 
Salvador Azúa, y el resto de pese
tas 1.154'97 al Arquitecto señor 
Romero, por la dirección de las 
obras, según se expresa en la 
cuenta de honorarios que se 
acompaña a la certificación y que 
también se aprueba, y que se re
mitan a la Ordenación de pagos 
a sus efectos.

Aprobar las cuentas rendidas 
por los recaudadores de Cédulas 
personales de la única zona de 
Mota del Marqués y“ única de Tor
desillas, correspondientes al pe
ríodo ejecutivo de 1932,

Aprobar el repartimiento para 
la aplicación de la Contribución 
territorial por rústica y pecuaria, 
practicado por la Administración 
de Rentas públicas de esta pro
vincia, para el presente año.

Aprobar la Distribución de 
fondos para el presente mes, im
portante en total 458.238 pesetas, 
y que se publique en el «Boletín 
Oficial».

A propuesta del señor de los 
Cobos, que la cantidad de 3,000 
pesetas que hay disponible en 
presupuesto para exposiciones o 
concursos, se destine integramen
te a premios de un concurso de 
ganadería únicamente, patrocina
do por la Diputación y para el 
cual tiene un proyecto bastante 
avanzado.

Aceptar con gusto y agradecer 
el ofrecimiento, prometiendo que 
lo estudiará con detenimiento, 
de un folleto escrito por el Médi
co del Manicomio provincial don 
Francisco Sisniega, sobre datos 
históricos, científicos y estadísti
cos referentes al Hospital de Ino
centes de la ciudad de Valladolid, 
de 1489 a 1932,

Dirigir telegrama al señor Mi
nistro de Agricultura exponiendo 
las lamentaciones de los labrado
res de la provincia y su situación, 
manifestándole que estos labra
dores ofrecen sus trigos en pago 
de sus descubiertos, y sería con
veniente que fuese aceptada por 
el Gobierno esta forma de pago 
en armonía con él decreto exis 
ténte, de 9 de Mayo de 1933.

Asistir a la fiesta cultural quf 
! se ha de celebrar el lunes día 4, e” 
j Medina del Campo, a la que, en 
' nombre de aquel Ayuntamiento, 

invita a la Corporación el señor 
' Sendino, agradeciendo la invi

tación .
Aprobar varias cuenta-s de ser

vicios provinciales,
Valladolid, 5 de Septiembre 

de 1933. — El Secretario, Diofí^' 
sio J. Negueruela. —V ° B.°: E* 

' Presidente, Manuel Gil BañoS'
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OBRAS PUBLICAS
Núm. 3,956

Provincia de Valladolid

REL ACIÓN de los permisos de conducir de las distintas clases expedidos por esta Jefatura durante el mes de Agosto de 1933, según figu
ran en los libros registros originales y que se remite a la Dirección general de Obras Públicas en cumplimiento de lo prescrito en el 
apartado 2,° de la Orden de 21 de Abril de 1931 (Gaceta del 25),

Valladolid, 4 de Septiembre de 1933,-El Ingeniero Jefe, P, A,, An^el M. Llamas.

Núm. Clase APELLIDOS NOMBRE
NOMBRES NACIMIENTO

Del padre De la madre Día Mes Año Lugar Provincia

4397 1.^ Serrador Rodríguez Hilario Casimiro Bernarda 14 Enero 1910 Tordesillas Valladolid
4398 2/ Alonso Rodríguez Jesús Emilio Carmen 14 Diciembre 1908 Medina de Ríoseco Idem
4399 2.“ Vergara Casado Francisco Dámaso Facunda 15 Octubre 1904 Valladolid Idem
4400 2.^ Hermoso Señor Antonio Lorenzo Florentina 7 Junio 1908 Idem Idem
4401 2 ? Martín Iturribeitia Primitivo Natalio Ignacia 9 Diciembre 1903 Idem Idem
4402 2.“ Martín Liébana José Manuel Manuel Amparo 27 Agosto 1910 Idem Idem
4403 2? Jalón Pardo Pimentel Franc.® José José Asunción 18 Mayo 1914 Idem Idem
4404 2.“ Herrero Gómez Amancio Félix Platónides 6 Junio 1903 Torrecilla de la Torre Idem
4405 2.“ Hortelano Martínez Ramón Gregorio Emilia 21 Enero 1898 Valladolid Idem
4406 2.’ Izquierdo García Lucas Inocencio María Pilar 11 Enero 1906 Orbita Avila
4407 2.^ Perelétegui Sánchez DamiánLuis Luis Ascensión 22 Mayo 1900 Valladolid Valladolid
4408 2." Velasco San José Damián Damián Carmen 11 Noviembre 1906 Idem Idem
4409 2? Negueruela Caballero Bernardo Gregorio Crescencia 20 Agosto 1904 Idem Idem
4410 2.“ López Barranco Fernando Ramón Carmen 23 Enero 1899 Mogente Valencia
4410 2.® Madero González Germiniano Valentín Aurora 16 Septiembre 1910 La Unión de Campos Valladolid
4411 1.* Tejero Mínguez Jorge Mariano Valentina 23 Abril 1910 Peñafiel Idem
4412 2.^ Blanco Redondo José Andrés Gabriela 19 Marzo 1897 Idem Idem
,4413 2/ Zorita Payerpaj Ignacio Teodoro Mauricia 27 Diciembre 1908 Valladolid Idem
4414 2.® Escaja Fidalgo Juan Alfonso Maura 28 Septiembre 1902 Villafáfila Zamora
4415 2.’ Santamaría Lázaro Antonio Román Carmen 14 Octubre 1902 Segovia Segovia
4416 2.^ Moral Gaona Paulino Ignacio Victoria 9 Octubre 1912 Valoria la Buena Valladolid
4417 2.“ Carrera Fernández Eugenio Eugenio María 11 Diciembre 1906 León León
4418 2.^ Sánchez González Miguel Enedino Daniela 3 Octubre 1906 Madrid Madrid
4419 2? Concellón López Sisinio José Justa 11 Mayo 1896 Palazuelo de Vedija Valladolid
4420 2.’ Castrillo Bravo Félix Esteban Secundina 10 Febrero 1909 Guardo Palencia
4421 2.® Gómez de Segura y Ude Luis Hipólito Isabel 9 Diciembre 1904 Bilbao Vizcaya
4422 2.“ Magdaleno Mazo Serafín Serafín Gumersinda 22 Julio 1915 Villafrechós Valladolid
4423 2.’ Martín Martín Pablo Daniel Felisa 25 Junio 1915 Celada del Camino Burgos
4424 2.® Gañán López Mariano Urbano Francisca 11 junio 1898 Pinilla de Toro Zamora
4425 2.’ Antoraz Santana Pedro Pedro María Cruz 23 Noviembre 1903 Alaejos Valladolid
4426 2? Sanz Moreno Juan Santos Isidra 7 Mayo 1915 Cantalejo Segovia
4427 2.^ Martín del Pozo Antonio Pascasio María 13 Junio 1901 Fuente de Santa Cruz Idem
4428 2.“ Merino Cid Ernesto Francisco Idoína 6 Junio 1915 Medina de Ríoseco Valladolid
4429 2.^ Carbajo Juana Luis Victoriano Cristina 10 Octubre 1905 Idem Idem
4430 2.“ Redondo Arranz Eugenio Julián Ana 8 Julio 1906 Sardón de Duero Idem

Núm. 3.957

OBRAS PUBLICAS Provincia de Valladolid

Relación de los vehículos con motor mecánico inscriptos en esta provincia durante el mes de Agosto de 1933

Valladolid, 4 de Septiembre de 1933.—El Ingeniero Jefe, P. A., An^el M. Llamas.

Número 
(lela ma
tricula

Fecha de 
Inscrip' 

ción
NOMBRE DEL PROPIETARIO DOMICILIO

Marca 
del coche

Número 
del motor

Forma 
del coche

Cate
goría

Potencia 
en HP.

Servicio a que 
se destina

3390 1 Vicente Moliner Vaquero Valladolid De Soto SD 7520 C. interior 2.’ 21'9 Particular
3391 7 S. A. Cervezas de Santander Idem Fiat 026816 Idem 2.® 8'7 idem
3392 8 Jacinto Matesanz García Idem Idem 024498 Idem 2.“ 8'7 Idem
3393 16 Gregorio Martín Herrero Idem Renault 8166 Idem 2.“ 10'9 Idem
3394 21 Antidio Bartolomé López Quintanar de la Sierra (Burgos) Bedfor 430363 Camioneta 3.^ 20'8 Idem
3395 25 José Rivero Moro Valladolid Citroen H-02154 C. interior 2.“ 10'9 Publico
3396 26 Valentín Martínez Montes Idem Benjamín 14904 Idem 2.^ 9'2 Idem
3397 28 Plácido Monroy Escudero Mayorga de Campos Citroen H 04828 Idem 2.“ 10'9 Idem
3398 28 Enrique Roldán Montesino Valladolid Renault 9699 Idem 2.“ 10'9 Particular
3399 28 Vicente Zurbano del Val Idem Benjamín 14767 Idem 2.“ 9'2 Idem
3400 29 Mariano Ruiz Rodríguez Rueda Chevrolet T 3616392 Camioneta 3.! 21'5 Idem
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Núm. 3.958

OBRAS PUBLICAS Provincia de Valladolid

Relación de los cambios de propiedad verificados en el mes de Agosto de los automóviles matriculados en esta provincia

Número 
de la ma
trícula

Día

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS
DOMICILIO

Marca 
del coche

Número 
del motor

Forma 
del coche

O

oro. 
0

P

Poten
cia en 
HP.

Servicio 
a que 

se destina
ANTERIOR ACTUAL

641 29 U, Moro Vicente Zurbano del Val Valladolid Ford 7229055 Sedan 2,^ 18 Particular
808 9 J, Carnero 

J, Melero 
T. Infante

Marciano Martínez García León B, S, A, 6495 Moto 1,^ 6 Idem
1025 19 Luis Palomo Muñoz Valladolid Idem 5774 Idem 1? 2'5 Idem
1072 28 Enrique González Alonso Idem Citroen 52408 Torpedo 2,^ 5 Idem
1221 22 C. Escudero Benito Escudero Barrigón Mucientes Hispano 1306 Faetón 2.“ 15 Idem
1240 16 A, Alvarez Germiniano Gómez Santa M.“ del Campo Ford 11061242 Idem 2,“ 18 Idem
1428 5 B. Arqueros Luis de Rojas Moral Iscar Citroen 73129 Torpedo 2,® 5 Idem
1435 24 J. Sánchez 

D. Negueruela
Cándido Salcedo Rico Valladolid Ford 12959763 Idem 2.“ 18 Idem

1575 3 Juan Arenillas Castañeda Idem Fiat 4106350 Idem 2,^ 10 Idem
1713 2 J, Azcona

V. Arroba
Guillermo Aparicio Martínez Padilla de Duero Peugeot 36138 Transformable 2,’ 11 Idem

1919 16 Mauro Gallego Sánchez Azaña (Toledo) Donnet 18435 Cabriolet 2,“ 9'2 Idem
1952 19 A. Martín Julio Garzón Baz Madrigal Altas Torres Renault 64118 Torpedo 2,^ 8'5 Idem
2024 18 P, Martínez Isidoro Rey Mansilla Ríoseco Ford 14632989 Idem 2.® 16'5 Idem
2087 5 J. Laredo

A, Alonso
Manuel Quinteiro Bora (Pontevedra) Renault 75870 Idem 2, ° 8'5 Idem

2147 12 Martín Alonso Otero Tordesillas Citroen 7729 Y, P, Omnibus 3.’ 11'3 Público
2200 1 F. García Jacinto García Alvarez Rueda Idem 830-Y-M Torpedo 2,“ 11'3 Particular
2222 15 M, y Compañía Moisés Castro Andrés Tórtoles de Esgueva Nash 113950 Cabriolet 2,^ 19 Idem
2237 31 A, Olea Norberto Adulce Linares Valladolid Renault 83428 C, interior 2,’ 8'5 Idem
2251 16 A, Salinas Julián González Fernândçz Idem Citroen 297-1, X. Idem 2.“ 11'3 Idem
2298 17 F. Benages Luciano Casruda Sese Barcelona B, S, A, N 1970 Moto 1." 2'4 Idem
2399 23 J. García Agapito del Peral Valladolid Citroen 27970 C, interior 2,^ 11'7 Idem
2650 26 E, Redondo Florencio Casado González Idem Amilcar 495 Sport 2,“ 9'1 Idem
2675 12 L, Santana Antonio Rodríguez Antón Nava del Rey Peugeot 254643 C, interior 2,^ 11'7 Público
2791 21 P. Montero Crescencio Bartolomé Bernardos (Segovia) B. S, A, B-20168 Moto 1.* 2'6 Particular
2797 6 J, Carbonell Enrique Rafael Cortés Valencia • Peugeot 270048 Cabriolet 2,^ 7'1 Idem
2923 28 V. Zurbano Andrés Jiménez Lozano Valladolid Fiat 161185 C, interior 2? 8'8 Idem
2956 2 H. Carrión Narciso Carrión de Castro Idem Federal 6869 Omnibus 3.“ 24'3 Público
3165 30 M. y Compañía Ponciano García García Campaspero Ford AA-3780621 Camioneta 3,“ 17'9 Particular
3177 31 C, González Segundo Sanz Nieto Medina del Campo Chevrolet T-2418705 Idem 3,“ 20'8 Idem
3328 25 J, Gómez Agapito del Peral Valladolid Fiat 014374 C, interior 2.® 8'7 Idem
3328 25 A, Peral Joaquín Pérez Agote Idem Idem 014374 Idem 2.“ 8'7 Idem

Valladolid, 4 de Septiembre de 1933. -El Ingeniero Jefe, P. A., An^el M. Llamas.

MUmCIPflL
Núm, 3.977

Barruelo

Confeccionado por la Junta pe- 
ricial de este término municipal 
el apéndice al registro fiscal de 
edificios y solares para el próximo 
año de 1934, se hace público, por 
medio del presente, que dicho 
documento permanacerá expuesto 
al público, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para que puedan 
examinarle las personas interesa' 
das y formular cuantas reclama^ 
cíones crean convenientes duran- 
te dicho plazo, ante expresada 
Junta.

Barruelo, 1.° de Septiembre de 
1933,-El Alcalde, Jesús Cadenato,

Núm, 3,960

Urueña

Con el fin de proceder por las 
Comisiones de evaluación y Junta 
general del repartimiento de utili

dades de este término municipal, 
a la confección de los correspon
dientes a los ejercicios de 1930, 
1931 y 1932, se invita a todas las 
personas o entidades obligadas a 
contribuir, tanto en la parte real 
como en la personal, así vecinos 
como forasteros, para que, en 
término de ocho días, presenten, 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, las declaraciones de las utili
dades por todos conceptos; pues 
de lo contrario, se estimarán 
éstas por los documentos admi 
nistrativos, ordenanzas y demás 
antecedentes obrantes en el archi
vo municipal, o que las Comi
siones puedan adquirir particular
mente, sin que después tengan 
derecho dichos contribuyentes a 
reclamar sobre las mismas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Urueña, 4 de Septiembre de 
1933,—El Alcalde, Emilio Pérez- 
Minayo,

Núm. 3.979

Zaratán
El día 24 del pasado, fué recogi

da por la vecina de este pueblo. 

doña Angela Lajo García, una 
muía de pelo negro, vieja, de 
Cuatro a cinco dedos de alzada, 
la cual se hallaba abandonada, 
pudiendo ser recogida por el que 
acredite ser su dueño.

Zaratán, 6 de Septiembre de 
1933. —El Alcalde, Antonio Gon
zález.
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Juzgados municipales

Núm. 3.989

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en este Juzgado, bajo 
el número 702 de entrada del co
rriente año, por lesiones mutuas, 
contra José Solano Suárez y Al

berto Moraleja Trimiño; ha acor
dado que se cite por medio de la 
presente, y con los apercibimien
tos de ley, a expresados denun
ciados José Solano y Alberto Mo
raleja, por ignorarse sus actuales 
domicilios y paraderos, para que 
comparezcan en la Sala-Audien
cia de este Juzgado el día quince 
del corriente mes, y hora de las 
diez y siete, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberán de comparecer 
acompañados de los testigos y 
demás medíos de prueba que ten
gan por conveniente; apercibién- 
doles que, de no comparecer, les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
dos de Septiembre de mil nove
cientos treinta y tres,—El Secre
tario, E, Mario Aparicio,

VALLADOLID
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